
FUNDACION SIDOC  
NIT. 900.053.142-1 

CERTIFICA: 

Que el (la) señor(a) NATALIA JINETH RIOS TINTINAGO, identificado (a) con cédula de 

ciudadanía número 29.285.608, suscribió el (los) siguiente (s) contrato (s) de prestación de 

servicios, sin vínculo laboral, con  la Fundación SIDOC: 

Contrato No.: 0137 

Estado actual: finalizado 

Fecha de inicio: catorce (14) de julio 2021 

Fecha fin: catorce (14) de noviembre 2021 

Objeto contractual: Prestación   de   servicios   como  profesional del componente 

psicosocial, en el marco del proyecto “Forjar oportunidades”. 

Valor final del contrato: CATORCE MILLONES DE PESOS ($14.000.000) MCTE 

Valor mensual de los honorarios: TRES MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($3.500.000) 

MCTE 

OBLIGACIONES CONTRACTUALES: 

1. Implementar  y  desarrollar  cada  una  de  las  estrategias,  metodologías  acciones  y/o

actividades  del  componente  de  acompañamiento  psicosocial  (atención,  gestión,  asesoría,

orientación, formación, intervención, concientización, monitoreo y evaluación) orientadas por la

Fundación   SIDOC,   para   promover   el   desarrollo   de   habilidades   para   la   vida,   el

fortalecimiento del proyecto de vida, la productividad y el desarrollo de la ciudadanía activa y

democrática con los/as participantes del proyecto.

2.Fomentar  el  fortalecimiento  de  capacidades,  el  acceso  y  permanencia  de  los/as

participantes a actividades productivas para la generación de ingresos sostenibles en el marco

de  la  legalidad,  acorde  con  sus  potencialidades,  su  contexto  económico,  socio-cultural  y

la normatividad vigente.

3.Promover  y  fomentar  el  acceso  de  los/as  participantes  del  proyecto  a  los  diferentes

servicios  ofertados  por   la   Fundación   SIDOC,   entidades  públicas,   entidades   privadas,

academia, tercer sector y otros, en el marco de la estrategia de corresponsabilidad, que faciliten

el  desarrollo  de  las  acciones  y  cumplimiento  de  metas  establecidas  desde  el  componente

psicosocial para el fortalecimiento de la ciudadanía activa y democrática.



 

 

 

 

 

 

4.Articular  sus  actividades  de  acompañamiento  psicosocial  con  el  desarrollo  de  los 

componentes de interrupción de violencia, formación artística-deportiva, productividad y el de  

acciones  de  ciudadanía  activa  y  democráticas  de  la  ruta  del  proyecto,  para  que  los/as 

participantes sean agentes sociales de cambio y transformación.  

5.Gestionar  con  plena  autonomía  técnica  y  administrativa,  espacios  de  formación,  de 

atención, intervención e implementación de otros escenarios que aporten en la implementación 

de  la  ruta  del  componente  psicosocial  y  su  articulación  con  los  otros  componentes del 

proyecto. 

6.Elaborar,  aplicar,  registrar  y  entregar  en  los  tiempos  establecidos  por  el  equipo  de 

coordinación;   informes,   registro   de   información,   guías,   formatos   instrumentos   de 

seguimiento,  monitoreo  y  evaluación,  actas  de  reunión  y  listados  de  asistencia  de  las 

actividades que permitan el avance en la ruta de la población participante del proyecto.  

7.Realizar las actividades requeridas de trabajo en equipo y participación de actividades para  

el  cumplimiento  de  los  componentes  psicosocial,  interrupción de  violencia,  formación 

artística-deportiva, productividad y el de acciones de ciudadanía activa y democrática en el 

marco de la ruta de la población participante del proyecto.  

8.Participar en los espacios y eventos programados por la dirección del proyecto y de la 

Fundación  SIDOC,  y  elaborar  informes  solicitados  por  la  Coordinación  Territorial  y/o 

Dirección General en el desarrollo del proyecto.  

9. Las demás actividades que le sean asignadas relacionadas con el objeto contractual, y con 

las indicaciones del contratante/persona asignada por el contratante de acuerdo con sus 

capacidades y habilidades. 

 

 Contrato No.: 007-366 

Estado actual: finalizado 

Fecha de inicio: quince (15) de noviembre 2021 

Fecha fin: quince (15) de mayo 2022 

Objeto contractual: Prestación    de    servicios    de profesionales    como    apoyo 

psicoterapéutico  del  componente  psicosocial,  en  el  marco  del proyecto “Forjar 

oportunidades”. 

Valor final del contrato: VEINTIUN MILLONES DE PESOS ($21.000.000) MCTE 

Valor mensual de los honorarios: TRES MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($3.500.000) 

MCTE 



 

 

 

 

 

 

OBLIGACIONES CONTRACTUALES: 

1. Orientar al equipo de profesionales psicosociales en la implementación de los procedimientos 

de  caracterización,  acompañamiento  y/o  devolución  que  favorezcan  el  reconocimiento  y 

comprensión de las condiciones de salud mental de la población objeto de atención, así como 

realizar las remisiones necesarias, al sistema público de salud, según las alertas identificadas. 

2. Realizar acompañamiento psicoterapéutico, intervención en crisis, contención y remisión dela  

población  objeto  de  atención  y  sus  grupos  familiares,  que  por  sus  condiciones  de  salud 

mental  lo  requieran,  tomando  como  marco  los  procedimientos,  técnicas  y  estrategias  de 

atención establecidas en el marco de la normatividad colombiana, promoviendo, cuando sea 

necesario,  el  acceso  a  las  redes  interinstitucionales  que  aporten  a  la  recuperación  de  

sus condiciones de salud mental. 

3. Formular e implementar procesos de acompañamiento psicoterapéutico al Proyecto de Vida 

en el marco de la ruta de acompañamiento con la población objeto de atención que participe del 

componente psicosocial con problemáticas de salud integral identificadas, de acuerdo a las 

condiciones  y  características  de  éstas,  sus  familias,  la  comunidad  y  a  las  condiciones 

socioeconómicas y culturales del territorio en el que se encuentran. 

4. Participar de los procesos de caracterización, postulación y alimentación de los mecanismos 

de seguimiento, reporte, monitoreo, evaluación y registro de actividades del proyecto. 

5. Realizar procesos de seguimiento de la población objeto de atención que por sus condiciones 

de salud física y mental hayan sido remitidas a tratamientos especializados en su problemática 

y las de su grupo familiar. 

6.  Apoyar,  orientar  y  capacitar  al  equipo  misional  y  de  apoyo  a  la  Gestión,  respecto  al 

favorecimiento del acompañamiento integral a la población objeto de atención, considerándolas 

dimensiones del proyecto de vida de la población beneficiaria (personal-familiar, educativa, 

productiva y ciudadana). 

7. Orientar a la población participante del proyecto Forjar Oportunidades y que sea objeto de 

atención   con   condiciones   críticas   de   consumo   y   adicción   a   sustancias   psicoactivas, 

problemáticas  de  traumas  psicosociales,  víctimas  de  violencia  general  y  específicamente 

violencia de género. 

8.   Facilitar los   procesos   de   corresponsabilidad   interinstitucional   que   favorezcan   la 

implementación  de  los  componentes  de  los  enfoques  transversales  del  proyecto  Forjar 

Oportunidades (Género, étnico, discapacidad, desarrollo humano, restaurativo, manejo social 

del riesgo), en pro del mejoramiento de las condiciones de salud física y mental de la población 

objeto de atención y sus grupos familiares, así como la promoción de hábitos de vida saludable. 

 

 



 

 

 

 

 

 

9.  Participar  en  los  espacios  y  eventos  programados  por  la  dirección  del  proyecto  y  de  

la Fundación SIDOC, y elaborar informes solicitados por la Coordinación Territorial y/o Dirección 

General en el desarrollo del proyecto. 

10. Las demás actividades que le sean asignadas relacionadas con el objeto contractual, y con 

las  indicaciones  del  contratante/persona  asignada  por  el  contratante  de  acuerdo  con  sus 

capacidades y habilidades. 

 

Para constancia de lo anterior y a petición de la persona interesada se firma en la ciudad de 

Yumbo, Valle del  Cauca a los siete (07) días del mes de febrero del 2023. 

 
 
 

CLAUDIA CECILIA CABEZAS ANGULO  
Líder de Gestión Humana  
Celular: 3183475062 
Email: gestionhumana@fundacionsidoc.org  

 

 

mailto:gestionhumana@fundacionsidoc.org


 

 
Oficinas: Fábrica Agrícola Himalaya, Sector la Sofía, Bitaco, La Cumbre. 

Centro Industrial Palmaseca Calle 15 N°. 31A- 33 Bodega 2, Acopi- Yumbo-, Colombia 
Tels.: 6410717, 317 5168016, Colombia 

 Email: fundacionagricolahimalaya@agricolahimalaya.com y carlota.llano@agricolahimalaya.com 
www.fundacionagricolahimalaya.com 

 

 

CERTIFICADO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES 

 
 
La suscrita Luz Adriana Baena Guevara contador público de la Fundación Agrícola Himalaya nit 
900.167.415-5, certifica que la Sra. Natalia Jineth Ríos Tintinago, identificado con cédula de 
ciudadanía No 29.285.608 De Buga, Valle, tuvo unos contratos por prestación de servicios, como 
asesora social dentro del Proyecto Tejiendo Futuro por el desarrollo de la población campesina de la 
cuenca alta y media del río Bitaco, en cogestión con entidades públicas y privadas de la región 
Proyecto No. 226-004-1138 ZG; en las siguientes vigencias. 
 
 
13 de enero de 2020 al 14 de diciembre 2020. 
18 de enero 2021 al 25 de febrero 2021. 
 
 
Desempeñando las siguientes funciones: 
 

 Participar en la construcción y seguimiento a los resultados del POA del proyecto y del diseño de la 
estrategia de intervención integral.  

 Realizar las visitas domiciliarias para la caracterización socio empresarial inicial y final, de los 
emprendedores, los emprendimientos y las organizaciones de base comunitaria. 

  En equipo con los demás integrantes del proyecto, participar en la convocatoria de los beneficiarios 
(emprendedores, las familias, las JAC y los jóvenes de la AFA - IE La Libertad) para que se vinculen y 
participen en las diferentes acciones del proyecto. 

 Del fortalecimiento del liderazgo, de la mejora de las relaciones familiares y de lograr que las familias 
sean red de apoyo a los emprendimientos de mujeres y jóvenes. 

 Del fortalecimiento de la base social, administrativa y de la gestión de las JAC, las JAA, las ECAS y de 
sus líderes, para el manejo de actividades económicas. 

 Liderar la implementación de la estrategia de intervención social con los beneficiarios del proyecto 
(emprendedores, familias, JAC, jóvenes AFA de la IE La Libertad) de las 7 veredas del corregimiento de 
Bitaco, así como el diseño de las metodologías y los instrumentos a utilizar. 

 Responsable del acompañamiento al trabajo entre las JAC del Corregimiento de Bitaco con los actores 
locales (Locales), juntas de agua, asociaciones productivas y demás asociaciones que trabajen por el 
desarrollo de Bitaco. 

 Apoyo en la identificación y gestión de nuevos aliados para lograr su vinculación y apoyo a las 
actividades del proyecto. 
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Oficinas: Fábrica Agrícola Himalaya, Sector la Sofía, Bitaco, La Cumbre. 

Centro Industrial Palmaseca Calle 15 N°. 31A- 33 Bodega 2, Acopi- Yumbo-, Colombia 
Tels.: 6410717, 317 5168016, Colombia 

 Email: fundacionagricolahimalaya@agricolahimalaya.com y carlota.llano@agricolahimalaya.com 
www.fundacionagricolahimalaya.com 

 
 

 

 La organización de los verificadores generados durante la ejecución de las actividades a su cargo, que 
son parte fundamental para el soporte de los informes de avance de resultados a presentar ante la 
Fundación Agrícola Himalaya y a MISEREOR/KZE. 

 Elaboración y presentación de informes de avance y el logro de resultados intermedios y finales del 
proyecto con sus respectivos verificadores, a presentar periódicamente ante la Fundación Agrícola 
Himalaya y MISEREOR/KZE. 

 La elaboración de documentos necesarios para la gestión de recursos. 
 
 

La presente certificación se firma en Yumbo a los 07 días del mes de febrero 2023. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
Luz Adriana Baena G. 
Jefe de contabilidad 
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Agencia para la 
Reincorporación 
y la Normalización 

TODOS POR UN 
NUEVO PAIS 
PAZ EQUIDAD EDUCACIÓN 

LA SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos de esta Entidad, se encontró que los contratistas 
relacionados a continuación del GRUPO TERRITORIAL — ARN VALLE DEL CAUCA, suscribieron en la vigencia 2017 
con la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS — 
ACR identificada con NIT. No. 900.477.169-8, hoy según el Artículo primero Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017 
modificó la denominación la cual en adelante y para todos los efectos se denominara LA AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, los siguientes Contratos de Prestación de Servicios bajo las 
condiciones a saber: 

CONTRATO CEDULA CONTRATISTA ACTIVIDAD 
CONTRACTUAL TIPO 

VALOR 
FINAL DEL 
CONTRATO 

FECHA 
INICIO 

FECHA 
TERMINACION 

FINAL 
OBJETO OBLIGACIONES 

600 29757553 
CARMENZA 
GONZALEZ 

CASTRILLON 

GESTOR DE 
CIUDADANIA 

11 $15.301.000 16/01/2017 15/12/2017 

Prestar 	con 	plena 	autonomía 	técnica 	y 
administrativa sus servicios para apoyar, en la 
gestión, 	sensibilización, 	seguimiento 	de 	las 
diferentes actividades que se realicen en el marco 
de 	la 	estrategia comunitaria, 	orientadas 	a 	la 
promoción 	de 	la 	convivencia, 	ciudadania 	y 
reconciliación con las comunidades, según las 
directrices establecidas por la entidad. 

ANEXO 1 

674 16636608 
EDINSON GOMEZ 

ZORRILLA 
GESTOR DE 
CIUDADANIA 11 $15.301.000 16/01/2017 15/12/2017 

807 29816350 
NOHRA 

GUTIERREZ 
JIMENEZ 

PROFESIONAL 7 $40.578.733 14/02/2017 15/12/2017 

Monitorear 	y 	valorar 	las 	dinámicas 
socioeconómicas y de seguridad regionales, con el 
propósito de producir informes y documentos de 
análisis que aporten a la política de Reintegración. 

ANEXO 14 

977 16706420 
JUAN CARLOS 

ROLDAN GOMEZ PROFESIONAL 5 $28.858.667 06107/2017 15/12/2017 

Prestar 	con 	plena 	autonomía 	técnica 	y 
administrativa, 	los servicios 	profesionales 	para 
apoyar al coordinador del Grupo Territorial o Punto 
de Atención en la implementación y seguimiento 
de la política de reintegración en la zona que le sea 
asignada. 

ANEXO 15 

1342 14652429 
JAVIER 

ALEJANDRO 
GIRON PIZARRO 

PROFESIONAL 8 $7.002.000 01/11/2017 30112/2017 

Prestar 	con 	plena 	autonomía 	técnica 	y 
administrativa sus servicios profesionales como 
abogado, para apoyar las actividades legales de la 
ARN Valle del Cauca, conforme el marco legal 
vigente. 

ANEXO 16 

1086 52763057 ASTRID LEONOR 
DAZA GOMEZ 

PROFESIONAL 
FACILITADOR $12.850.666 24/07/2017 13110/2017 

Prestar 	con 	plena 	autonomia 	técnica 	y 
administrativa, los servicios profesionales para el 
acompañamiento y gestión 	para beneficios 	a 
excombatientes de las FARC-EP dentro del marco 
del Programa de Reincorporación liderado por el 
Consejo Nacional de Reincorporación (CNR) e 
implementado 	por 	la 	Agencia 	para 	la 
Reincorporación y Normalización (ARN). 

ANEXO 3 

1120 38644782 
MARTHA 

CLAUDIA ARIAS 
DAVILA 

PROFESIONAL 
ORIENTADOR DE 
FACILITADORES 

$27.641.667 26/07/2017 31/12/2017 

Prestar 	con 	plena 	autonomia 	técnica 	y 
administrativa sus servicios 	profesionales 	para 
apoyar la coordinación del acompañamiento y 

de beneficios p gestión ara excombatientes de las ANEXO FARC-EP dentro del marco del Programa de 
Reincorporación liderado por el Consejo Nacional 
de Reincorporación (CNR) e implementado por la 
Agencia. 

4 

675 1005994602 ALBERTO ORTIZ 
GUZMAN PROMOTOR I 10 $14.003.000 16/01/2017 15/12/2017 

Prestar 	con 	plena 	autonomía 	técnica 	y 
administrativa los servicios personales para la 
gestión, 	sensibilización, 	acompañamiento 	y 
seguimiento de las diferentes acciones, programas 
o actividades que se realicen en el marco de la 
estrategia de corresponsabilidad y la estrategia de 
trabajo con las comunidades, que contribuyan al 
Proceso de Reintegración, según las directrices 
estratégicas establecidas por la Entidad. 

ANEXO 5 

593 38889592 CLARA EUGENIA 
BOTINA PEREZ REINTEGRADOR I 3 $7.830.000 16/01/2017 09103/2017 

Prestar 	con 	plena 	autonomía 	técnica 	y 
administrativa sus servicios profesionales 	para 
apoyar al coordinador del 	Grupo territorial y/o 
Punto 	de 	Atención 	y/o 	Programa 	Paz 	y 
Reconciliación de la Entidad, en la formulación, 
implementación, seguimiento y reporte de todas 
las gestiones y 	acciones 	relacionadas con 	el 
proceso 	de 	reintegración, 	la 	estrategia 	de 
corresponsabilidad y la estrategia de convivencia, 
reconciliación y reintegración comunitaria. 

ANEXO 8 

594 16706420 
ROLDAN GOMEZ 

JUAN CARLOS
REINTEGRADOR I 3 $47.850.000 16/01/2017 04/07/2017 

595 94486335 ANDRES FELIPE 
LOARA MEDIA REINTEGRADOR I 3 $43.500.000 16/01/2017 15/12/2017 

596 76315785 EDWIN MUÑOZ 
ESCOBAR REINTEGRADOR I 3 $47.850.000 16/01/2017 15/12/2017 

902 38644782 
MARTHA 

CLAUDIA ARIAS 
DAVILA 

REINTEGRADOR I 3 $13.050.000 26/04/2017 25/07/2017 

1168 66954153 MARIA TERESA 
ORTIZ LOPEZ REINTEGRADOR I 3 $17.110.000 18/0812017 15/12/2017 

1280 41962115 

VICTORIA 

VASQUEZ 
BOLAÑOS 

ANGELICA
REINTEGRADOR I 3 $11.455.000 27/09/2017 15/12/2017 

Agencia colombiana para la Reincorporacion y la Normalización 
Carrera 9 No 11 -66 

PBX: 593 22 11 
www.reintegracion.gov.co  
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Agencia para la 
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y la Normalización 

T DOS POR UN 
NUEVO PAÍS 
PAZ EQUIDAD EDUCACION 

39 67002689 ISABEL CRISTINA 
RIVAS TRIANA 

REINTEGRADOR 
II 

4 $43.536.600 04/01/2017 15105/2017 

Prestar 	con 	plena 	autonomia 	técnica 	y 
administrativa, los servicios profesionales para el 
desarrollo del proceso de reintegración de acuerdo 
al enfoque de reintegración definido por la ACR 
para su población objeto de atención. 

ANEXO 9 

48 1130676320 
ALEJANDRO 

ARCE SANCHEZ 
REINTEGRADOR 

II 4 $43.536.600 04/0112017 15/12/2017 

517 94064679 

HENRY 
ALEXANDER 
ARISTIZABAL 
ATEHORTUA 

REINTEGRADOR 
II 

4 $42.009.000 16101/2017 15/12/2017 

519 31323537 
NATHALIA 
QUINTERO II  
CARDOZA 

REINTEGRADOR 
4 $23.295.900 16/01/2017 08/08/2017 

520 29285608 
NATALIA JINETH 
RIOS TINTINAGO 

REINTEGRADOR 
II 

4 $42.009.000 16/01/2017 15112/2017 

521 43619885 
PAULA ANDREA 
OSPINA ARENAS 

REINTEGRADOR 
II 4 $22.914.000 16/01/2017 15/07/2017 

522 91442532 
SAID SALAZAR 

SURMAY 
REINTEGRADOR 

II 4 $42.009.000 16101/2017 15/12/2017 

527 1094905005 
YUDY ESTEFANY 

SIERRA ISAZA 
REINTEGRADOR 

II 4 $42.009.000 16/01/2017 15112/2017 

528 38565777 
ADRIANA 

MARCELA LOPEZ
II  SAMACA 

REINTEGRADOR 4 $10.820.500 16101/2017 10/04/2017 

529 38644774 

ANGELA 
PATRICIA 
PERILLA 

SANCHEZ 

REINTEGRADOR 
II 4 $42.009.000 16/01/2017 15/12/2017 

530 34326329 
CATERINE 
VALENCIA II  CUERO 

REINTEGRADOR 
4 $42.009.000 16101/2017 15/12/2017 

548 38466901 
GINA PAOLA 

VIAFARA
II  ANGULO 

REINTEGRADOR 4 $42.009.000 16/01/2017 15/12/2017 

549 34324526 
SANDRA MILENA 

RODRIGUEZ
II  MUÑOZ 

REINTEGRADOR 
4 $42.009.000 16101/2017 15/12/2017 

550 66954153 MARIA TERESA 
ORTIZ LOPEZ 

REINTEGRADOR 
II 4 $26.605.700 16/01/2017 14/08/2017 

551 1130664068 CATALINA PLATA 
GOMEZ 

REINTEGRADOR 
II 4 $42.009.000 16101/2017 15/12/2017 

552 41962115 

VICTORIA 
ANGELICA 
VASQUEZ 
BOLAÑOS 

REINTEGRADOR 
II 

4 $30.933.900 16/01/2017 18/09/2017 

554 67013088 CLAUDIA MARIA 
OCAMPO ALZATE 

REINTEGRADOR 
II 4 $42.009.000 16/01/2017 15/12/2017 

555 38644782 
MARTHA 

CLAUDIA ARIAS
II  DAVILA 

REINTEGRADOR 4 $11.711.600 16/01/2017 17/0412017 

556 94505974 
IVAN UBERTY 

ORTIZ
II  RESTREPO 

REINTEGRADOR 
4 $42.009.000 16/0112017 15/12/2017 

597 1128394981 
JUAN FELIPE 

VALENCIA
II  ACEVEDO 

REINTEGRADOR 
4 $34.625.600 16/01/2017 17/10/2017 

612 38569562 

JENNIFER 
JOHANNA 

ARISTIZABAL 
CABRERA 

REINTEGRADOR 
II 4 $42.009.000 16/01/2017 15/12/2017 

613 1113635896 
PAULA 

ESPERANZA II  OSORIO DONCEL 

REINTEGRADOR 
4 $42.009.000 16101/2017 15/12/2017 

615 89003612 
YEIR JURADO 

CASAS 
REINTEGRADOR 

II 4 $42.009.000 16/01/2017 15/12/2017 
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Prestar con plena autonomia técnica y 
administrativa, los servicios profesionales para el 
desarrollo del proceso de reintegración de acuerdo 
al enfoque de reintegración definido por la ACR 
para su población objeto de atención. 

ANEXO 9 

Prestar con plena autonomía técnica y 
administrativa, los servicios profesionales para la 
implementación y seguimiento del proceso de 
tránsito y fomentar la fidelización de la población 
objeto del proceso de reintegración a través del 
monitoreo y acompañamiento durante el periodo 
de estabilización de la ruta de reintegración. 
Prestar con plena autonomía técnica y 
administrativa los servicios profesionales para el 
desarrollo del proceso de reintegración de acuerdo 
al enfoque definido por la ACR, con el fin de 
promover el mejoramiento de las condiciones de 
salud fisica y mental de las Personas en Proceso 
de Reintegración, sus grupos familiares y las 
comunidades receptoras, facilitando su acceso a 
una atención integral e integrada. 
Prestar sus servicios con autonomía técnica y 
administrativa para brindar atención y orientación 
a la población objeto del proceso de reintegración 
en el Grupo territorial, Punto de Atención o 
Programa Paz y Reconciliación en relación con los 
servicios de la ruta de reintegración, solicitud de 
información, quejas y reclamos 
Apoyar técnicamente los procesos archivisticos, 
de conservación, administración, servicio y demás 
actividades 	requeridas 	dentro 	de 	la 
implementación del Grupo de Gestión Documental 
— Grupos Territoriales y Puntos de Atención, 
acorde a los estándares establecidos por la 
Agencia Colombiana para la Reintegración y el 
Archivo General de la Nación. 

ANEXO 10 

ANEXO 11 

ANEXO 12 

ANEXO 13 

Agencia para la 
Reincorporación 
y la Normalización 

TODOS POR L11§49 
N EVO PAIS 
PAZ EQUIDAD EDUCACIÓN 

616 31792996 NELLY JOHANA 
RUIZ CAMACHO 

REINTEGRADOR 
4 $14.003.000 16/01/2017 05105/2017 

617 34611415 PAOLA ANDREA 
ASCUE DAZA II 

REINTEGRADOR 
4 $42.009.000 16/01/2017 15/12/2017 

676 31573207 
CATALINA 

RODRIGUEZ 
VIVAS 

REINTEGRADOR 
II  $42.009.000 16/01/2017 15/12/2017 

823 16749228 JUAN CARLOS 
ANTURI LOAIZA II 

REINTEGRADOR 
4 $37.680.800 20102/2017 15/12/2017 

925 31447583 
MARGARITA 

MARIA FRANCO 
HERNANDEZ 

REINTEGRADOR 
II 

 $26.860.300 15/05/2017 15/12/2017 

953 1032416621 
DANIELA 

BENEDETTI 
DELGADO 

REINTEGRADOR 
II  $22.150.200 22106/2017 15/12/2017 

1019 43619885 
PAULA ANDREA 
OSPINA ARENAS II 

REINTEGRADOR 
4 $1.145.700 17/07/2017 25/0712017 

1044 31530076 
LUZ DORA 

CASTAÑEDA 
DIAZ 

REINTEGRADOR 
II 

 $7.001.500 21107/2017 15109/2017 

1156 1018416190 
MARIA DEL PILAR 

BECERRA 
SANCHEZ 

REINTEGRADOR 
II 

 $16.039.800 10/08/2017 15/12/2017 

1174 26551564 
MARTHA MAYELY 

DIAZ 
FERNANDEZ 

REINTEGRADOR 
II  $14.512.200 29/0812017 15/12/2017 

1180 1105671972 
LINA TATIANA 
VILLA ROJAS II 

REINTEGRADOR 
4 $13.366.500 01/09/2017 15/12/2017 

1194 94379488 JAIRO ENRIQUE 
CASTRO LOPEZ II 

REINTEGRADOR 4 $12.857.300 05/09/2017 15/12/2017 

673 65633010 

LUISA 
FERNANDA 

PARRA 
CALDERON 

REINTEGRADOR 
II DE HOGARES 

DE PAZ 
5 $42.009.000 16/0112017 15/12/2017 

672 67011237 
ADRIANA 

JARAMILLO 
ARANA 

REINTEGRADOR 
III  $42.009.000 16/01/2017 15/12/2017 

934 67002689 ISABEL CRISTINA 
RIVAS TRIANA III 

REINTEGRADOR 
• 6 $25.587.300 2510512017 15/12/2017 

599 50918872 
ANA MILENA 

CAUSIL 
HERNANDEZ 

TECNICO 1 $4.534.500 16101/2017 28/02/2017 

899 1144142683 MARCELA ARIAS 
POLENTINO TECNICO 1 $23.377.867 24/04/2017 15112/2017 

598 66659965 FRANQUE ELISA 
MURILLO ALOMIA TECNICO 2 $12.096.000 16/01/2017 15107/2017 

1018 66659965 FRANQUE ELISA 
MURILLO ALOMIA TECNICO 2 $11.020.800 17/07/2017 30/12/2017 

Las obligaciones a realizar son las siguientes: 

ANEXO 1: 1. Apoyar al grupo territorial o punto de atención en la implementación de la estrategia de promoción de escenarios de convivencia, prevención 
del reclutamiento, ciudadanía y reconciliación a partir de su experiencia como líder social o comunitario y conocimiento del contexto local. 2. Adelantar 
gestión permanente con actores comunitarios y sociales para el posicionamiento, sensibilización, generación de confianza y respaldo en el marco de la 
implementación de la estrategia de acuerdo a los lineamientos de la Entidad. 3. Realizar la identificación de actores de la comunidad e institucionales 
relacionados con la implementación de la estrategia en las zonas priorizadas a nivel local. 4. Facilitar la articulación del Grupo con las dinámicas 
comunitarias y ciudadanas en las zonas priorizadas dentro de la estrategia. 5. Apoyar el seguimiento al modelo de reintegración comunitaria, y/o mambrú 
no va a la guerra y/o demás proyectos relacionado con la dimensión ciudadana. 6. Documentar trimestralmente las lecciones aprendidas y buenas 
prácticas que han contribuido a la consolidación de la estrategia de convivencia, ciudadanía y reconciliación. 7. Presentar en forma oportuna 
información que le solicite el supervisor del contrato y participar o elaborar aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del á 
del objeto contratado. 8. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 
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ANEXO 3: 1. Desarrollar las actividades, acciones y metodologías definidas por la ARN para promover el desarrollo de capacidades y cubrir las 
necesidades e intereses de las personas excombatientes de las FARC-EP dentro del marco del Programa de Reincorporación y según los lineamientos 
del Consejo Nacional de Reincorporación (CNR). 2. Concertar las actividades psicosociales (colectivas o individuales) con las personas a quienes se les 
brindará el acompañamiento psicosocial, de acuerdo a la normativa vigente, de acuerdo a las condiciones y características de estas, sus familias, la 
comunidad y a las condiciones socioeconómicas y culturales del territorio en el que se encuentran. 3. Implementar y desarrollar cada una de las acciones 
y/o actividades (atención, gestión, acompañamiento) de acuerdo a los lineamientos del CNR y la ARN para las personas en el Programa de 
Reincorporación, sus grupos familiares, dentro del marco del colectivo de las FARC-EP. 4. Promover y fomentar el acceso de la población que se 
determine junto con su grupo familiar a los diferentes servicios ofertados por la ARN, entidades públicas, entidades privadas, academia, tercer sector y 
otros, en el marco de la estrategia de corresponsabilidad, que faciliten el desarrollo de las acciones y cumplimiento del Programa de Reincorporación. 5. 
Facilitar el acceso y permanencia de las personas en el Programa de Reincorporación (en contexto colectivo e individual) y su grupo familiar, a actividades 
productivas ya sea en el marco de las Economías Solidarias del Común (ECOMUN) u otros escenarios para la generación de ingresos sostenibles en el 
marco de la legalidad, acorde con sus potencialidades, su contexto económico y la normativa vigente. 6. Aportar en la implementación de estrategias 
territoriales de convivencia, reconciliación y Reincorporación comunitaria a partir de las necesidades priorizadas de la población en el Programa de 
Reincorporación, su grupo familiar y la comunidad receptora, los lineamientos nacionales y las necesidades de carácter institucional. 7. Realizar el registro 
de la información según establezca la ARN, de forma oportuna, confiable, y veraz, en lo referente al Programa de Reincorporación. 8. Dar trámite a los 
documentos según procedimientos y plazos establecidos dentro de los lineamientos de gestión documental establecidos por la ARN, propendiendo por 
la correcta gestión de los mismos. 9. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el Supervisor del contrato y rendir en forma oportuna 
los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del 
objeto contratado. 10. Garantizar para la Reincorporación Temprana la flexibilidad de tiempo en el ETCR que corresponda durante cuatro meses, con 
posibilidad de ampliación de dicho tiempo, en caso de que el supervisor del contrato así lo asigne. 11. Desarrollar las demás actividades que le sean 
asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 

ANEXO 4: 1. Desarrollar las actividades, acciones y metodologías definidas por la ARN para promover el desarrollo de capacidades y cubrir las 
necesidades e intereses de las personas excombatientes de las FARC-EP dentro del marco del Programa de Reincorporación y según los lineamientos 
del Consejo Nacional de Reincorporación (CNR). 2. Concertar las actividades psicosociales (colectivas o individuales) con las personas a quienes se les 
brindará el acompañamiento psicosocial, de acuerdo a la normativa vigente, de acuerdo a las condiciones y características de estas, sus familias, la 
comunidad y a las condiciones socioeconómicas y culturales del territorio en el que se encuentran. 3. Implementar y desarrollar cada una de las acciones 
y/o actividades (atención, gestión, acompañamiento) de acuerdo a los lineamientos del CNR y la ARN para las personas en el Programa de 
Reincorporación, sus grupos familiares, dentrol del marco del colectivo de las FARC-EP. 4. Promover y fomentar el acceso de la población que se 
determine junto con su grupo familiar a los diferentes servicios ofertados por la ARN, entidades públicas, entidades privadas, academia, tercer sector y 
otros, en el marco de la estrategia de corresponsabilidad, que faciliten el desarrollo de las acciones y cumplimiento del Programa de Reincorporación. 5. 
Facilitar el acceso y permanencia de las personas en el Programa de Reincorporación (en contexto colectivo e individual) y su grupo familiar, a actividades 
productivas ya sea en el marco de las Economías Solidarias del Común (ECOMUN) u otros escenarios para la generación de ingresos sostenibles en el 
marco de la legalidad, acorde con sus potencialidades, su contexto económico y la normativa vigente. 6. Aportar, gestionar, coordinar y sistematizar la 
implementación de estrategias territoriales de convivencia, reconciliación y Reincorporación comunitaria a partir de las necesidades priorizadas de la 
población en el Programa de Reincorporación, su grupo familiar y la comunidad receptora, los lineamientos nacionales y las necesidades de carácter 
institucional. 7. Realizar gestión permanente con instituciones en el ámbito municipal y departamental para facilitar el desarrollo del Programa de 
Reincorporación de las FARC-EP. 8. Apoyar la coordinación de oferta de beneficios en la Reincorporación Temprana, conservando el principio de la 
integralidad. 9. Realizar el registro de la información requerida por la ARN de forma oportuna, confiable, y veraz, en lo referente al Programa de 
Reincorporación y gestión de corresponsabilidad con actores externos, rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la 
elaboración de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado, así como participar en los diferentes 
espacios de trabajo que establezca el Supervisor del contrato. 10. Orientar al grupo de Facilitadores conforme a las directrices del CNR y ARN a través 
de jornadas permanentes de entrenamiento sean individuales o grupales, que promuevan la calidad de la implementación y actualización en temas 
relacionados con la implementación del Programa de Reincorporación. 11. Revisar continuamente que el proceso de implementación del Programa de 
Reincorporación, se esté desarrollando activa y debidamente por parte de los profesionales facilitadores dispuestos por la supervisión del contrato. 12. 
Garantizar para la Reincorporación Temprana la flexibilidad de tiempo en el ETCR que corresponda durante cuatro meses, con posibilidad de ampliación 
de dicho tiempo, en caso de que el supervisor del contrato así lo asigne. 13. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al 
objeto del presente contrato. 

ANEXO 5: 1. Apoyar al grupo territorial o punto de Atención en acciones encaminadas a la implementación de las estrategias de corresponsabilidad y 
comunidades en el marco del plan operativo territorial, a partir de su experiencia en el proceso de reintegración. 2. Apoyar al equipo del Grupo territorial 
y/o Punto de Atención y/o Programa Paz y Reconciliación, en la logística y preparación de las actividades propias de corresponsabilidad a nivel local o 
regional de acuerdo al objetivo de dicha actividad y el impacto esperado. 3. Apoyar la sensibilización de actores externos en lo regional y local, definidos 
por el Coordinador del Grupo territorial y/o Punto de Atención y/o Programa Paz y Reconciliación, en relación a la importancia de la construcción de 
espacios de reintegración comunitaria y prevención de reclutamiento con base en las directrices estratégicas de la Entidad. 4. Apoyar asistencialmente 
la implementación de estrategias y metodologías que promuevan la sensibilización de personas en proceso de reintegración y sus familias fomentando 
la permanencia, la participación en procesos comunitarios, y el avance de la ruta. 5. Apoyar a los profesionales reintegradores facilitando la intermediación 
con las personas en proceso de reintegración y sus familias, para su vinculación a las diferentes ofertas gestionadas por el Grupo territorial y/o Punto de 
Atención y/o Programa Paz y Reconciliación. 6. Apoyar las gestiones necesarias conforme las recomendaciones del supervisor del contrato, en lo 
referente a las acciones de promoción de espacios de reconciliación y convivencia, en concordancia con la estrategia de trabajo con las comunidades. 
7. Asistir y apoyar a los colaboradores del Grupo territorial y/o Punto de Atención y/o Programa Paz y Reconciliación, en el desarrollo de las estrategias 
de reactivación y fidelización de personas en proceso de reintegración con el fin de fomentar la permanencia, avance y culminación exitosa de la Ruta 
Reintegración. 8. Realizar seguimiento permanente a los compromisos asumidos con las comunidades priorizadas en el marco de la estrategia de 
promoción de la convivencia, prevención del reclutamiento, ciudadanía y acciones de reconciliación. 9. Documentar trimestralmente las lecciones 
aprendidas y buenas prácticas que han contribuido a la consolidación del rol del promotor 1.10. Presentar en forma oportuna la información que le solicite 
el supervisor del contrato y participar o elaborar aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado, 
incluyendo la identificación de alertas tempranas frente al proceso de reintegración en lo regional o local, así como la formulación de acciones correctivas 
a las mismas. 11. Implementar el seguimiento Expost de las intervenciones comunitarias y de prevención del reclutamiento a cargo del respectivo Grupo 
territorial y/o Punto de Atención y/o Programa Paz y Reconciliación, conforme al documento establecido para tal fin. 12. Desarrollar las demás actividades 
que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 

ANEXO 8: 1. Apoyar al coordinador con el desarrollo metodológico para la planeación, formulación, implementación y seguimiento de los planes de 
trabajo y la prestación de servicios a la población objeto de atención y sus familias, para el cumplimiento de los compromisos establecidos en los planes 
de trabajo. 2. Identificar las necesidades que requiera la población objeto de atención para el cumplimiento de los compromisos contemplados en la ruta 
de reintegración, de conformidad con la información contenida en los planes de trabajo, las características del contexto, las características de la población 
y demás variables del proceso. 3. Construir e implementar en conjunto con el Coordinador, la estrategia territorial de corresponsabilidad y/o la estrategia 
de convivencia, reconciliación y reintegración comunitaria a partir de las necesidades priorizadas. 4. Realizar gestión permanente con los actores 
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estratégicos para el posicionamiento y visibilización de la política de reintegración en los ámbitos municipal y departamental conforme a la estrategia de 
corresponsabilidad y/o la estrategia de convivencia, reconciliación y reintegración comunitaria. 5. Realizar seguimiento permanente a las alianzas 
realizadas en el marco de la estrategia de corresponsabilidad y/o la estrategia de convivencia, reconciliación y reintegración comunitaria, que permita 
evidenciar el avance en el cumplimiento de los objetivos de la misma. 6. Realizar el registro de la información en el Sistema de Información para la 
Reintegración -SIR, de forma oportuna, confiable, y veraz, en lo referente al proceso de reintegración y/o la estrategia de corresponsabilidad y/o la 
estrategia de convivencia, reconciliación y reintegración comunitaria. 7. Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la 
elaboración de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 8. Orientar al grupo de reintegradores 
II y III conforme a las directrices del Coordinador, mediante jomadas permanentes de entrenamiento que promuevan la calidad de la implementación y 
actualización en temas relacionados con el objeto del presente contrato y el plan anual establecido por la entidad. 9. Promover la vinculación de las 
personas en proceso de reintegración a las acciones derivadas del proceso de reintegración y/o la estrategia de corresponsabilidad y/o la estrategia de 
convivencia, reconciliación y reintegración comunitaria. 10. Fomentar la participación de los colaboradores y funcionarios del grupo territorial o punto de 
atención en las diferentes acciones derivadas del proceso de reintegración y/o la estrategia de corresponsabilidad y/o la estrategia de convivencia, 
reconciliación y reintegración comunitaria. 11. Establecer y coordinar estrategias que promuevan la participación permanente de la población objeto de 
atención, minimizando la inactividad en la ruta y posterior pérdida de beneficios. 12. Realizar mensualmente revisiones aleatorias de la veracidad y 
oportunidad de la información contenida en el sistema de información correspondiente al proceso de reintegración y/o la estrategia de corresponsabilidad 
y/o la estrategia de convivencia, reconciliación y reintegración comunitaria. 13. Apoyar al coordinador en la implementación y seguimiento a la terminación 
del proceso de reintegración de las personas que cumplan los requisitos establecidos en la normatividad vigente. 14. Desarrollar las demás actividades 
que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 

ANEXO 9: 1. Desarrollar las estrategias, acciones y metodologías definidas por la ACR para promover el desarrollo de capacidades, la superación de la 
vulnerabilidad y el ejercicio autónomo de la ciudadanía con la población objeto según el marco normativo vigente. 2. Formular el Plan de Trabajo en el 
marco de la ruta de reintegración y concertarlo con las personas objeto de atención de acuerdo a la normativa vigente, que le sean asignadas de acuerdo 
a las condiciones y características de estas, sus familias, la comunidad y a las condiciones socioeconómicas y culturales del territorio en el que se 
encuentran. 3. Implementar y desarrollar cada una de las acciones y/o actividades (atención, gestión, acompañamiento e intervención) en el marco de 
los planes de trabajo, para cada una de las personas en proceso de reintegración y sus grupos familiares, propendiendo por la terminación exitosa del 
proceso de reintegración. 4. Promover y fomentar el acceso de la población que le sea asignada y su grupo familiar a los diferentes servicios ofertados 
por la ACR, entidades públicas, entidades privadas, academia, tercer sector y otros, en el marco de la estrategia de corresponsabilidad, que faciliten el 
desarrollo de las acciones y cumplimiento de metas establecidas en los planes de trabajo correspondientes. 5. Fomentar el acceso y permanencia de la 
población asignada y su grupo familiar, a actividades productivas para la generación de ingresos sostenibles en el marco de la legalidad, acorde con sus 
potencialidades, su contexto económico y la normativa vigente. 6. Aportar en la implementación de la estrategia territorial de convivencia, reconciliación 
y reintegración comunitaria a partir de las necesidades priorizadas de la población en proceso de reintegración, su grupo familiar y la comunidad receptora, 
los lineamientos nacionales y las necesidades de carácter institucional. 7. Realizar el registro de la información en el Sistema de Información para la 
Reintegración -SIR, de forma oportuna, confiable, y veraz, en lo referente al proceso de reintegración y/o la estrategia de corresponsabilidad y/o la 
estrategia de convivencia, reconciliación y reintegración comunitaria. 8. Dar trámite a los documentos según procedimientos y plazos establecidos por 
gestión documental propendiendo por la correcta gestión de los mismos. 9. Realizar las acciones y/o actividades necesarias para desarrollar la estrategia 
de acompañamiento a las personas que terminan el proceso de reintegración por la modalidad de culminación y terminación de los beneficios. 10. 
Realizar la formulación, acompañamiento al trámite de desembolso y seguimiento de las Unidades de Negocio de la población objeto de este beneficio, 
de acuerdo con las directrices estratégicas de la Entidad. 11. Adelantar acciones que promuevan la participación activa e ininterrumpida de las personas 
en proceso de reintegración, mitigando la inactivación en la ruta y la consecuente pérdida de beneficios entre quienes adelantan su proceso de 
reintegración. 12. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el coordinador para dar cumplimiento al plan operativo del Grupo 
territorial, Punto de Atención o Programa Paz y Reconciliación. 13. Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la 
elaboración de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 14. Desarrollar las demás actividades 
que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 

ANEXO 10: 1. Implementar y desarrollar los instrumentos del proceso de tránsito y posterior acompañamiento junto con las instituciones encargadas de 
la primera atención de la población desmovilizada y desvinculada y cada una de las actividades contempladas dentro de las estrategias de trabajo 
desarrollados conjuntamente con dichas instituciones. 2. Trabajar simultáneamente con los equipos interdisciplinares de la ACR y de las entidades que 
intervienen en el proceso de tránsito y posterior acompañamiento de la población desmovilizada y desvinculada a través de reuniones, entrenamientos 
y distintos espacios de trabajo. 3. Implementar y desarrollar cada una de las acciones y/o actividades (atención, gestión, asesoria, acompañamiento e 
intervención) en el marco de las estrategias de trabajo con las entidades que intervienen en el proceso de tránsito y posterior acompañamiento de la 
población desmovilizada y desvinculada, propendiendo a un ingreso exitoso al proceso de reintegración. 4. Adelantar acciones que promuevan la 
participación activa de distintos profesionales de la ACR y personas en proceso de reintegración (PPR) en las actividades desarrolladas dentro de las 
estrategias de trabajo con las otras entidades que intervienen en el proceso de tránsito. 5. Gestionar y concertar los procesos de independizaciones y de 
entrega fisica con las entidades que intervienen en el proceso de tránsito junto con la firma de actas de compromiso y entrega física de la población 
desmovilizada y desvinculada. 6. Realizar el registro de toda la información perteneciente al proceso de tránsito y posterior acompañamiento de la 
población desmovilizada y desvinculada en el Sistema de Información para la Reintegración -SIR- y velar que la carga se realice de forma oportuna, 
confiable, permanente y actualizada. 7. Realizar las acciones y/o actividades necesarias para desarrollar la estrategia de monitoreo y acompañamiento 
posterior a la independización y entrega física de la población desmovilizada y desvinculada, fomentando la estabilización y permanencia en el proceso 
de reintegración. 8. Realizar trasferencia de conocimiento y contextualización sobre el proceso de tránsito de las personas desmovilizadas y 
desvinculadas a los profesionales reintegradores asignados en los grupos territoriales, a través de comunicación verbal y escrita para garantizar y 
fortalecer un buen ejercicio de ingreso e inicio del proceso de reintegración. 9. Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar 
en la elaboración de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 10. Desarrollar las demás 
actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 

ANEXO 11: 1. Implementar los procedimientos de tamizaje (caracterización y devolución) que favorezcan el reconocimiento y comprensión de las 
condiciones de Salud mental de las Personas en Proceso de Reintegración, así como realizar las remisiones necesarias según las alertas identificadas. 
2. Formular e implementar el Plan de Trabajo en el marco de la ruta de reintegración y concertarlo con las personas en proceso de reintegración que 
reciban acompañamiento psicosocial con componente específico o problemáticas psicosociales identificadas, o de población en proceso de reintegración 
que le sean asignadas de acuerdo a las condiciones y características de estas, sus familias, la comunidad y a las condiciones socioeconómicas y 
culturales del territorio en el que se encuentran. 3. Promover el acceso de la población que le sea asignada y su grupo familiar a los diferentes servicios 
ofertados por actores externos, en el marco de la estrategia de corresponsabilidad, que faciliten el desarrollo de las acciones y cumplimiento de metas 
establecidas en los planes de trabajo correspondientes. 4. Participar de los procesos de caracterización, postulación, y alimentación de los mecanismos 
de seguimiento, reporte, evaluación y registro de actividades de las personas en proceso de reintegración que le sean asignadas y que reciben 
acompañamiento psicosocial con componente especifico o que presentan otras problemáticas psicosociales identificadas. 5. Liderar y participar de los 
procesos de socialización e implementación con el equipo profesional del Grupo Territorial y/o punto de atención y/o programa paz y reconciliación, de 
la Estrategia Multimodal de Incidencia en Salud Mental (EMIS) y en los procesos derivados de la implementación de la etapa de estabilización de las 
personas en procesos de reintegración, según la normativa establecida por la Entidad. 6. Realizar acompañamiento psicoterapéutico breve, intervención 
en crisis, contención y remisión de las Personas en Proceso de Reintegración y sus grupos familiares, que por sus condiciones de salud mental 
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requieran, tomando como marco los procedimientos, técnicas y estrategias de atención establecidas al interior de la Agencia Colombiana para la 
Reintegración, promoviendo, cuando sea necesario, el acceso a las redes interinstitucionales que aporten a la recuperación de sus condiciones de Salud 
mental. 7. Liderar y articular el equipo de trabajo para facilitar la vinculación y acceso de las Personas en Proceso de Reintegración y sus grupos familiares 
a servicios del Sistema General de Seguridad Social en Salud. 8. Acompañar y desarrollar acciones que favorezcan la promoción de la salud mental 
positiva en los escenarios de convivencia, prevención del reclutamiento, reintegración comunitaria, ciudadanía y acciones de reconciliación. 9. Realizar 
procesos de seguimiento de las Personas en Proceso de Reintegración que por sus condiciones de Salud fisica y mental hayan sido remitidas a 
tratamientos especializados en su problemática. 10. Apoyar, orientar y capacitar al equipo de Profesionales respecto al favorecimiento del 
acompañamiento integral a la ruta de reintegración de las Personas en Proceso de Reintegración, acompañando la formulación e implementación de sus 
Planes de Trabajo en los casos que así lo requieran. 11. Facilitar los procesos de corresponsabilidad interinstitucional que favorezcan el posicionamiento 
y articulación de la política de reintegración con el sector salud en pro del mejoramiento de las condiciones de salud de las Personas en Proceso de 
Reintegración y sus grupos familiares, así como la promoción de hábitos de vida saludable en la población. 12. Rendir en forma trimestral un informe 
relacionado con su objeto contractual y participar en la elaboración de aquellos otros informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito 
del objeto contratado. 13. Realizar actividades de promoción de salud mental con el equipo de funcionarios y contratistas de los Grupos Territoriales y/o 
Puntos de Atención y/o Programa Paz y Reconciliación. 14. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente 
contrato. 

ANEXO 12: 1. Atender, recibir, tramitar y dar respuesta con efectividad, calidad y oportunidad a las diferentes solicitudes de información, quejas y 
reclamos que presenten las personas en proceso de reintegración, sus familias y/o la comunidad en el Grupo territorial, Punto de Atención o Programa 
Paz y Reconciliación que le sea asignado, de acuerdo con las políticas y procesos generales de atención establecidos. 2. Orientar a las personas objeto 
de atención sobre los beneficios establecidos en la normatividad vigente. 3. Registrar en el Sistema de Información para la Reintegración -SIR, todas las 
atenciones, apertura, seguimiento y cierre de los casos, y demás novedades de los participantes, de acuerdo a los procedimientos establecidos por la 
Entidad. 4. Fidelizar permanentemente el Sistema de Información para la Reintegración -SIR, con los datos de ubicación y demás datos de contacto de 
las personas en proceso de reintegración. 5. Aplicar los instrumentos de medición de satisfacción de acuerdo a los lineamientos establecidos por la 
Entidad. 6. Apoyar las labores de los funcionarios y contratistas del Grupo territorial, Punto de Atención o Programa Paz y Reconciliación en lo referente 
a convocatorias de personas en proceso de reintegración y/o actores externos. 7. Recibir y tener en custodia los bienes que la ACR le brinde para el 
desarrollo operativo y logístico del contrato. 8. Mantener debidamente organizado un archivo con toda la información utilizada y elaborada durante la 
ejecución del contrato acorde con los lineamientos señalados por la entidad y entregar la información de propiedad de la ACR que haya soportado su 
gestión acorde con el requerimiento realizado por el supervisor. 9. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto 
contractual. 

ANEXO 13: 1. Apoyar la custodia y administración de la documentación del archivo, en la aplicación del sistema de organización integral de la 
documentación en los archivos de gestión de la entidad. 2. Apoyar las actividades de limpieza, clasificación, inserción, ordenación, foliación, rotulación, 
inventario, punteo, digitalización, indexación, conservación, traslado o ubicación, transferencias, entre otras de cajas, expedientes y documentos en 
general. 3. Apoyar procedimientos de recepción, radicación y distribución de las comunicaciones oficiales y demás documentos allegados y generados 
en la ACR, acorde con los lineamientos de la Entidad. 4. Atender la ventanilla única en los horarios definidos por la entidad, de acuerdo con lo establecido 
en la normatividad vigente. 5. Controlar y verificar la recepción de la documentación que le sean entregados, por parte de cada uno de los colaboradores 
de la ACR. 6. Gestionar y controlar el préstamo de la documentación a los funcionarios o contratistas de la ACR, atendiendo las consultas sobre 
información de la documentación custodiada en el depósito de archivo, y hacer su seguimiento. 7. Aplicar los protocolos, guías e instructivos de 
conservación documental y salud ocupacional, así como a cada uno de los procedimientos según las directrices, cronogramas, herramientas, acuerdos 
de servicio y recursos tecnológicos establecidos y dispuestos por el Grupo de Gestión Documental. 8. Mantener absoluta reserva sobre la información y 
documentos a los cuales tiene acceso por razón de sus obligaciones contractuales, no dar a conocer a terceros los documentos a los cuales tenga 
acceso, no sustraer o causar daño a los documentos, abstenerse de eliminar documentos, tomar fotocopias ni realizar ningún otro tipo de reprografia a 
documentos objetos de organización, sin la debida autorización del supervisor asignado quien indicará si la tarea se encuentra o no enmarcada dentro 
de los procedimientos autorizados. 9. Abstenerse de usar teléfono celular durante el desarrollo de actividades del proceso técnico de gestión documental. 
10. Asumir los costos asociados a la reconstrucción de expedientes que resulten afectados por causas imputables al contratista (negligencia, 
incumplimiento a los protocolos guías e instructivos de conservación documental y salud ocupacional). 11. Realizar las demás obligaciones que le sean 
asignadas en desarrollo al cumplimiento del objeto contractual. 

ANEXO 14: 1. Analizar la presencia de actores armados, economías ilícitas y distintas formas de violencia a nivel territorial. 2. Identificar vulnerabilidades 
poblacionales que pueden incidir en la concreción de las amenazas existentes. 3. Presentar informes trimestrales de análisis del riesgo en seguridad del 
territorio asignado. 4. Elaborar otros documentos que den cuenta de situaciones que merezcan especial tratamiento desde la ACR, con implicaciones en 
la seguridad de las personas que son objeto de acompañamiento en el territorio. 5. Elaborar las actas que le sean solicitadas por el supervisor y rendir 
los informes correspondientes. 6. Asistir y participar en las reuniones, comités y mesas de trabajo que le asigne el supervisor del contrato. 7. Mantener 
debidamente organizado un archivo con toda la información utilizada y elaborada durante la ejecución del contrato acorde con los lineamientos señalados 
por la Entidad y entregar la información de propiedad de la ACR, que haya soportado su gestión, acorde con el requerimiento realizado por el supervisor. 
8. Desarrollar las actividades necesarias para el levantamiento de la información con fuentes primarias en el territorio. 9. Desarrollar las demás actividades 
que sean asignadas de acuerdo con el objeto del presente contrato. 

ANEXO 15: 1. Apoyar al Coordinador(a) del Grupo Territorial o Punto de Atención, en el desarrollo e implementación de planes, programas, proyectos y 
actividades que integran la Política Nacional de Reintegración conforme a los objetivos de la Entidad y la normatividad vigente. 2. Impulsar de conformidad 
con los lineamientos de su supervisor(a) la unidad de criterio en el equipo de reintegradores, nucleando la implementación de estrategias que promuevan 
la consolidación de la ruta de reintegración en la región, la corresponsabilidad y los procesos de reintegración comunitaria. 3. Apoyar al coordinador del 
Grupo Territorial o Punto de Atención con el desarrollo metodológico para la planeación, formulación, implementación y seguimiento de los planes de 
trabajo de las personas en proceso de reintegración y sus familias de acuerdo a la capacidad intema del Grupo Territorial o Punto de Atención. 4. 
Propender por el adecuado funcionamiento de la sede asignada del Grupo Territorial para la prestación de sus servicios como enlace de coordinación 
regional, velando por la atención a los participantes y por la oportuna respuesta a las solicitudes, quejas y reclamos de los participantes del proceso de 
reintegración. 5. Articular la estructuración, implementación y seguimiento de la estrategia territorial de la zona asignada de promoción y consolidación 
de escenarios de convivencia, prevención del reclutamiento, ciudadanía y acciones de reconciliación a partir de las necesidades priorizadas de la 
población objeto de atención y comunidad receptora, los lineamientos nacionales y las necesidades de carácter institucional. 6. Orientar al equipo de 
Reintegradores II y III, conforme a las directrices del coordinador(a) del Grupo Territorial o Punto de Atención, en el seguimiento y evaluación oportuna 
de los planes de trabajo de cada persona en proceso de reintegración que promueva el avance y culminación responsable de las mismas. 7. Orientar al 
equipo de profesionales de reintegración, conforme a las directrices del responsable del Grupo Territorial, en el seguimiento y evaluación oportuna de 
las diferentes acciones y procesos que se implementen en la etapa de acompañamiento de las personas que terminan el proceso de reintegración. 8. 
Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el coordinador para dar cumplimiento al plan operativo del Grupo territorial o Punto de 
Atención. 9. Realizar gestión permanente con los actores estratégicos del sector público, sector privado y sociedad civil para establecer, mantener y 
aumentar el apoyo a la politica de reintegración en los ámbitos municipal y departamental conforme a la estrategia de corresponsabilidad. 10. Apoyar al 
coordinador en la verificación y la validación de la información que se ingrese en el Sistema de información para la reintegración -SIR, correspondiente 
al Grupo Territorial o Punto de Atención a su cargo, de forma oportuna y eficiente. 11. Supervisar los contratos y convenios que le sean designados hasta 
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la etapa de liquidación. 12. Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes que por su 
contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 13. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto 
del presente contrato. 

ANEXO 16: 1. Apoyar la gestión legal de los Grupos Territoriales o Puntos de Atención de la ARN asignados, acorde con las funciones y competencias 
previstas para la entidad bajo las directrices estratégicas de la Subdirección de Gestión Legal de la ARN. 2. Apoyar la proyección, elaboración, revisión, 
corrección, modificación y notificación de las actuaciones administrativas y/o autos o actos administrativos que por competencia le corresponde expedir 
al Coordinador del Grupo Territorial o Punto de Atención, conforme al marco legal vigente. 3. Apoyar la sustanciación y notificación de las actuaciones 
administrativas conducentes a la adopción de decisiones sobre el acceso y permanencia de las personas desmovilizadas en el proceso de reintegración, 
conforme al marco legal vigente. 4. Examinar, estructurar y remitir las respuestas a las peticiones realizadas por la ciudadanía en general y las autoridades 
judiciales y administrativas respecto a asuntos de la competencia del grupo territorial o punto de atención conforme el marco normativo vigente y en 
términos de oportunidad y calidad. 5. Apoyar la ejecución de las estrategias de seguimiento y monitoreo tendientes a verificar la concesión, negación o 
revocatoria de los beneficios de la Ley 1424 de 2010, ante el Despacho competente de la Fiscalía General de la Nación o de la Rama Judicial. 6. Brindar 
los informes e insumos necesarios al supervisor o a la Subdirección de Gestión Legal Acceso y Permanencia, cuando sean requeridos, teniendo en 
cuenta los parámetros fijados por la entidad. 7. Velar por el registro de forma oportuna, confiable, permanente y actualizada de la información requerida 
por el Sistema de Información para la Reintegración -SIR-, así como en los demás documentos conforme a los procedimientos establecidos de acuerdo 
al objeto del presente contrato. 8. Apoyar el desarrollo y mantenimiento del Sistema de Gestión Integral y la observancia de sus recomendaciones en el 
ámbito de su actividad. 9. Las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto contractual. 

De acuerdo con lo estipulado en la cláusula denominada "Exclusión de Relación Laboral" del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista. 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 08 de noviembre de 2017. 

DRIANA JUL GIL GdNZA E/ 
Subdirectora Administrativa 

Proyectó: Carlos Andrés Muñoz Pinzón-Contratista Grupo de Gestión Contractual. 
Revisó: Magaly Cala Rodriguez-Coordinadora Grupo de Gestión Contractual 
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ACR 
Agencio Colomb1ono 
poro lo Reintegración 1 

PROSPERIDAD 
PARA TODOS 

EL ASESOR ENCARGADO DEL GRUPO DE GESTION CONTRACTUAL DE LA AGENCIA COLOMBIANA PARA LA 
REINTEGRACION DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos de esta Entidad, se encontró que los contratistas relacionados 
a continuación del GRUPO TERRITORIAL - VALLE DEL CAUCA, suscribieron en la vigencia 2014 con la AGENCIA 
COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS -ACR identificada con 
NIT. No. 900.477.169-8, los siguientes Contratos de Prestación de Servicios bajo las condiciones a saber: 

CEOULAONIT CONTRATISTA ACTMDAO VR. HONORARIOS fECHADE FECIV. FINAi. DE VALOR FINAL 
OBJETO OBLIGACIONES 

CONTRACTUAi. MENSUAi.ES INICIO TERMINACION CONTRATO 

Prestar <;0n pleoa autonomla 

NOHRA ASISTCNTE 
técnica y administrativa sus 
seMCJOS proleslonales pata 

29816350 GUTIERREZ TECNICODE 54.300.000 16/01/2014 31110/2014 $38 700.000 bmdai as•stenda técnica al 
JIMENEZ COMUNIDADES responsable del Centro de 

SE!Viclos en la ejecuCIÓO de 
ar.clones de apoyo, monnateo 'Ver oota t 
y segulmlenlo ligadas a la 

CLARA EUGENIA ASISTENTE promoción de la conviveocla y 

38889592 TECNICODE $4.300.000 16/01/2014 31/10/2014 $40.650.000 ar.clones para la 
BOTINA PEREZ 

COMUNIDADES reconokaclóo asl como el 
proceso de re1111egraoóo de la 
ooblélCIÓll partiOoanle 
Prestai con plena ootooomla 
lécnlca y admlnisltaUva sus 
servicios profesionales como 
abogado para apoyar la 
gesllóo lurldlca del Centro de 
SeMclos asignado de la ACR. 
acorde con las !unciones y 
compelenoas pre'listas pata 

la enlidad eo la ley 1424 de 
VICTOR MANUEL 2010. el Decrelo 2601 de 

6-334173 BENITEZ PROFESIONAL 9 52.550000 14/02/2014 19/12/l014 S26.095.000 201 1, y/o las normas y/o las 'Vet nota 2 
QUICENO sentencias de unificación 

junsprudencial que los 
moclcítquen, adlOO!len o 
subroguen, dentro de la adlla1 
Polillca de Reinlegl'3CIÓl1 
SQclal y Econ6m1ea de 
Personas y Grupos Alzados 
en Armas, de acuerdo con las 
direclnees eslratégicas de la 
ACR 
Prestar COll plena autooomla 
técnica y adm1nlstra1iva los 
servidos personales para la 

MARIA ejecuclóo de las ac~vidades 

36277753 ANGELICA PROMOTOR 1 $t150.000 23/01/2014 19/12/2014 S12 803.333 propias de los Promolores 1, 

GUZMAN para apoyar a los 
colaboradores del Cenlro de 
Sefvtaos en la gestlÓll. 
sens•bllizaCtóo. 
acompallamlento y 'Ver no133 
seguimiento en tas d~erenles 
acciones. programas o 

IRNE RENE 
acuvldades que se realicen en 
el marco de la vmculaclón de 

1107063SJ8 OTERO PROMOTOR 1 SU00.000 16/01/2014 19112/2014 512 803.333 aclores extemos y que 
CHANTRE 0011tnt>uyan al Proc;eso de 

Relntegraaón, segun las 
directrices estratégicas 
establecidas DOf la entidad. 
Prestar con plena aulonomla 
lécnlca y administrativa sus 
servicios prolesiooales para 
apoyar al coon:f111ador del 
Centro de $erl/ÍOOS de 
Relnlegradón en la búsqueda 
y consolldacibn de alianzas 

EDWINMU~OZ REINTEGRADOR 1 • con el sector pilbílco, sector 
76315785 ESCOBAR CORRESPONSABILI $4.000.000 16101/2014 19/1212014 $44.533.333 pnvado, academia y lercer 'Ver nola 4 

DAD sector con el fin de acceder a 
cooperación técnica y 
linanaeni: asl como a! a<J:eSO 
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REINTEGRADOR 1 • ALEXANDER 16289126 
QUINTERO RUTA DE 

TORRES 
REINTEGRACION 

REINTEGRADOR 1 -
16706420 JUAN CARLOS 

RUTA DE ROLDAN GOMEZ REINlEGRACION 

MARTHA 
38644782 CLAUDIA ARIAS RE INTEGRADOR 2 

DAVILA 

GEORG E 
94526131 GUZMAN REtNTEGRAOOR 2 

QUIÑONE2 

91442532 
SAtD SALAZAR REINTEGRADOR 2 
SURMAY 

1115065226 
JUAN DIEGO REINTEGRADOR 2 
QUINTERO NIETO 

16379301 MIGUEL ANGEL REINTEGRAOOR 2 GONZALE2 PINO 

CAROLINA 
29121105 GONZALEZ REINTEGRAOOR 2 

MAYA 

29877201 
DIANA LUCIA REINTEGRAOOR 2 
URIBE CASTAiio 

NATHAllA 
31323537 QUINTERO REINTEGRADOR 2 

CARDOZA 

31792996 
NELL Y JOHANA 

REINTEGRAOOR 2 RUIZ CAMACHO 

LINAEMMA 
34551254 MONTES REINTEGRADOR 2 

NOGUERA 

DIANA SIDNEY 
38558425 SARRIA REINTEGRADOR 2 

GRAJALES 

ADRIANA 
38565777 MARCELA LOPEZ RE INTEGRADOR 2 

SAMA CA 

JENNIFER 

38569562 
JO HAN NA REJNTEGRAOOR 2 
ARISTIZAEW. 
CABRERA 
DIANA 

38595863 
CAROLINA REINTEGRAOOR 2 
CABEZAS 
CORDOBA 
ANGELA 

38644774 PATRICIA 
REINTEGRAOOR 2 PERILLA 

SANCHEZ 
VICTORIA 

41962115 
ANGEllCA 

REtNTEGRADOR 2 VASQUEZ 
BOLAHOS 

43619885 
PAULA ANDREA 

REINTEGRAOOR 2 
OSPINA ARENAS 

ISABEL 
67002689 CRISTINA RIVAS REINTEGRADOR 2 

TRIANA 

XlMENA 
67026760 IZQUIERDO REINTEGRADOR 2 

URBANO 
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$4.000000 

$4.000.000 

$3.500.000 

SJ.500.000 

$3.500.000 

$3.500.000 

$3.500.000 

$3.500.000 

$3.500.000 

$3.500.000 

$3.500.000 

$3.500.000 

$3.500.000 

S3.500.000 

SJ.500.000 

SJ.500.000 

$3.500.000 

$3.500000 

$3.500.000 

SJ.500.000 

SJ.500.000 

de ta Ruta de Reintearación. 
Preslal con plena aulOllOlllia 
técnica y adrt1111islra1iva sus 
5efVICIOS profesiooa!es para 

16/01/2014 19/12/2014 $44.533333 apoyar al coon!1nada del 
CenlJO de Servicios de 
Reintegración en la 
formulación, 1mptemen1aclón, ·ver nota 5 
seguimiento y reporte de 
todas las gestiones 

16/01/2014 19112/2014 $44.533.333 relacionadas con la Rula de 
Reínlegración en coordmacioo 
con la eslrategia de 
correspansabllidad. 

16/01/2014 19/12/2014 $38.966.667 

16/01/2014 19/12/2014 536.166657 

16/01/201 4 1911212014 $38.966.667 

16/01/2014 1911212014 $38.966.667 

16/01/2014 19112/2014 $38966667 

16/01/2014 19/12/2014 $38 966.667 

16/01/2014 1911212014 $38.966.667 

16/01/2014 19/12/2014 $38.966.667 

Prestar con plena autonomla 
técnica y administraliva. los 

16/01/2014 19112/2014 $38.966667 seMoos j)fofeslCllla!es pata 
loonulaoón¡ ejecudcin y 
segu11111e11to del plan de 
tsabajo de cada una de las 

16/01/2014 19112/2014 $38.966.667 persooas en proceso de 'VBI nola 6 reintegración que le sean 
asignadas, promoviendo y 
fomentando el acceso, 
pem1anencla, avance y 

16/01/2014 19/1212014 $38.966.687 culminaclón en los beneficios 
contemplados en la Polltica 
Nacional de Reintegración. 

16/0112014 19112/2014 $38.966667 

16/01/2014 19/12/2014 SJS.966667 

16/01/2014 19112/2014 $38.966.667 

16/01/2014 19/12/2014 $38.966.667 

16/01/2014 19/12/2014 $38.966 667 

16/01/2014 19/12/2014 $38.966667 

16/01/2014 19112/2014 $35.466 667 

16/01/2014 1911212014 $38.968.667 
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HENRY 

94064679 
ALEXANDER REINTEGRADOR 2 SJ.500.000 
ARJSTIZABAL 
ATEHORTUA 

94486335 
ANDRES FELIPE REINTEGRAOOR 2 SJ.500.000 
LOAIZA MEJIA 

1130664068 
CATALINA REINTEGRADOR 2 SJ.500.000 PLATAGOMEZ 

GINAPAOLA 
38466901 VIAFARA REINTEGRADOR 2 SJ.500.000 

ANGULO 

CARLOS 

16518408 MAURICIO REINTEGRAOOR 2 SJ.500.000 
GOMEZ 
VlllEGAS 

1094905005 YUDY ESTEFANY REINTEGRADOR 2 SJ.500000 
SIERRA ISAZA 

29121793 CAROLINA RE INTEGRADOR 2 SJ.500.000 
ARIAS CORREA 

29285608 
NATAllA JINETH REINTEGRAOOR 2 $3.500.000 
RIOS TINTINAGO 

34611415 PAOLA ANDREA REINTEGRADOR 2 S3.500000 
ASCUEDAZA 

1130676320 ALEJANDRO REINTEGRAOOR 2 $3.500.000 
ARCE SANCHEZ 

JHON VIANNEY 
11936702 LUNA REINTEGRADOR 2 $3.500000 

MOSQUERA 

CATALINA 
31573207 RODRIGUEZ REJNTEGRADOR 2 S3.500.000 

VlVAS 

NATALIA 
1130603927 ZAMBRANO REINTEGRAOOR 2 $3.500000 

FERNAHOEZ 

CHRISTIAN 
6105166 ENRIQUE TOBAR REJNTEGRADOR 2 S3.500.000 

QUIÑONES 

43256742 NATALIA HOYOS REIN'TEGRADOR 2 SJ.500.000 LOPEZ 

ANGELA MARIA 
36752996 MEDINA REINTEGRAOOR 3 SJ.500.000 

SANCHEZ 

MARÍA TERESA 66954153 
ORTÍZ LÓPEZ TECNICO 1 $2.750000 

16/0112014 19/1212014 $38.966.667 

16/01/2014 19112/2014 S38 966.667 

16/0112014 19112/2014 $38966 667 

29/0412014 19/12/2014 $27 .066.667 

16/01/2014 19/12/2014 $38.966.667 

17/01/2014 19112/2014 $38.966667 

16/01/2014 19112/2014 $35.233 334 

16/01/2014 19112/2014 $38.966,667 

16/01'2014 19112'2014 S38.966.667 

2Ml1f2014 19112'2014 $38.966.667 

16/01'2014 19/1212014 $38.966.667 

21/01/2014 19/1212014 $38.966.667 

06/08/2014 1911212014 $15.866667 

16/01/2014 3Ml3/2014 $8.750000 

16/01/2014 3Ml6/2014 $19.250.000 

Preslar con plena autonomla 
técnica y admínlslralfva, los 
sl!Mcfos proleslonales para 
promover el me¡oramlento de 
las condiciones de Salud de 
las Personas eo Proceso de 
Relnlegradón y sus núcleos 

16/01'2014 19112/2014 $38966.667 lamillares. reablando 'Ver nota 7 
ilCIMdades de promoo6o, 
pnwención, evaluaoón, 
diagnóstico, lntervencióo y 
remisión, faolitando su 
acceso a una aleoción inlegral 
e lnlegrada en et amblto del 
Sistema General de 
Segurídad Social en Salud. 
Prestar los servicios lécnicos 
y administrativos para bnndar 
atención a las dilerenles 
solio ludes de Información, 
qoeias y redamos 
relacionados con los serVlcio5 
de la ruta de reintegrac:ión, asl 

05/03/2014 31/1212014 S27 133 333 como apoyar la organÍlaCÍÓO, 'Ver nota 8 
gesllón administra!IVa, 
loglstica y de funcionamiento 
,~,,,..,.,...._ ....,.... .... 1 o. ....... ..1 .... 



685 

686 

contrato_ 
Apoyar técliicamente los 

DIEGO procesos a!dliVlsbcos, de 

16286952 ASTUDILLO TECNIC02 $1.850.000 17/0112014 1911212014 S2\ 275.0QO conservación y demlls 

JIMENEZ actividades requeridas dentro 
de la implementación d~ 

Grupo de Gestión Dooomental ·ver nota9 

FRANQUE ELISA 
• Centros da Servi®, acorde 
a los estándares establecidos 

66659965 MURILLO TECNIC02 $1 .860.000 17/0'1fl0t4 19/1212014 $21.275.000 por la Agencia Colombiana 
ALOMIA para la Reintegración y el 

Archivo General de ta-Nación. 

Las obligaciones a realizar son las siguientes: 
Nota 1: 1. Asesorar técnicamente al responsable del centro de servicios y a los contratistas seleccionados en lo concerniente a la promoción de la 
convivencia y acciones para la reconciliación con las comunidades receptoras de población participante del proceso de reintegración. 2. APoyar al Centro 
de Servicios en la construcción y desarrollo en la planeación interna con el equipo, tendientes al cumplimiento de las metas y actividades relacionadas 
con la promoción de la convivencia, acciones para la reconciliación y la estrategia de prevendón del reclutamiento. 3. Desarrollar y fortalecer tos 
esquemas de gestión con actores externos en lo regional y local definidos por el responsable del centro de servicios con base en las directrices 
estratégicas y funciones asignadas a la entidad. 4. Apoyar y orientar a los responsables del Centros de Servicios en las obligaciones de supervísión, 
seguimiento y evaluación del modelo de reintegración comunitaria asi como, para la liquidación del contrato suscrito para implementar el modelo de 
reintegración comunitaria, de acuerdo con las indicaciones que para tal fin le imparta la supervisión. 5. Orientar a ta ACR. a las comunidades 
beneficiarias y a los operadores seleccionados en el seguimiento, ta definición metodológica y técnica de las distintas fases del Modelo de Reintegración 
Comunitario de la ACR (Diagnóstíco, Formación Ciudadana, Proyectos Comunitarios, Acciones Simbólicas y Retroafimentaclón de la Experiencia) a partir 
de los documentos técnicos formulados por la ACR. 6. Realizar monitoreo, seguimiento y evaluación mensual a los planes de trabajo, informes técnicos y 
financferos y la bateria de indicadores de cada una de las intervenciones de reintegración comunitarias asignadas. 7. Entregar, de acuerdo con los 
lineamientos impartidos por la supervisión, informes de actrvidades (parciales y ~nal) sobre el cumplimiento del objeto y obligaciones contractuales, los 
cuales deben jnclulr, recomendaciones con enfoque SMART para cada una de las fases del modelo de reintegración comunitaria (diagnóstico, formación 
ci!Jdadana, proyecto comunitario. acción simbólica y retroalimentación de la experiencia). 8. Registrar de forma oportuna, conflabfe y actualizada la 
información requerida por el Sistema de Información para la Reintegración -SIR· relacionada con el módulo de intervenciones comun1tar1as. 9. Apoyar al 
Centro de Servicios en el proceso de sistematización de la implementación del Modelo de Reintegración Comunitaria de acuerdo a los parametros 
establecidos. 10. Partlcipar y sistematizar las reuniones, comités, mesas de trabajo y demas actividades que le sean asignadas por el supervisor. 11. 
Apoyar acciones en el Centro de Servicios para el cumplimiento, desarrollo y optimización de los procesos, procedimientos, protocolos y manuales de la 
Entidad. 12. Rendir en forma oportuna la información que le solicite el supervisor del contrato y partíclpar o elaborar aquellos informes que por su 
contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 13. Lievar archlvo de los documentos relaclonados con la implementación del 
modelo, de acuerdo con las directrices que para el efecto aplique la ACR. 14. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al 
objeto del presente contrato. 15. Recibir y tener en custodia los bienes que la ACR le brinde para el desarrollo operativo y logístico del contrato, acorde 
con lo descrito en el literal K del numeral 2.2' Otras Obligaciones• 13. Las demás actívidades relacionadas con su objeto contractual. PARÁGRAFO. En 
et evento en que EL CONTRATISTA lncurra en un registro y/o consolidación de la información en el Sistema de Información para la Reintegración en 
forma errada o no atendiendo los lineamientos establecidos por la ACR. que haya generado un desembolso por este concepto al participante, el 
CONTRATISTA reembolsará éste valor para lo cual expresamente autol'iza a la ACR descontar ésta suma de los honorarios adeudados. 
Nota 2: 1. Apoyar la gestión ]urldíca del Centro de Servicios asignado de la ACR. acorde con las funciones y competencias previstas para la entidad en 
la Ley 1424 de 2010, el Decreto 2601 de 2011 y el marco Jurídico vigente. 2. Prestar el apoyo jurídico que se requiera para la determinación del 
Despacho competente de la Fiscalia General de la Nación o de la Rama Judicial ante quien se deban solicitar los beneficios jurídicos de la ley 1424 de 
201 O y el Decreto 2601 de 2011 . 3. Apoyar la ejecución de las estrategias de rnonitoreo tendientes a verificar la concesión o revocatoria de los beneficios 
de la Ley 1'424 de 2010 y el Decreto 2601 de 2011 , ante el Despacho competente de la Ffscalla General de la Nación o de la Rama Judiclal. 4. Realizar 
las gestiones necesarias tendientes a identificar la situación juridica de la población objeto de atención en lo referente a la Ley 1424 de 2010 y el Decreto 
2601 de 2011. 5. Hacer seguimiento a los procesos judiciales en los que sea parte la ACR. 6. Apoyar el diseño y ejecución de las herramientas de 
segulmiento encaminadas a la verificacíón de los compromisos adquiridos por parte de la población beneficiada con la Ley 1424 de 2010 y el Decreto 
2601 de 2011 . 7. Proyectar la solicitud de concesión, suspensión o revocatoria de los beneficlos jurídícos concedidos, cuando ello corresponda. 8, 
Contribuir con sus actividades a la sustanciación y notificación de las actuaciones administrativos conducentes a la adopclón de decisiones sobre el 
acceso y permanencia de las personas desmovili.zadas en el proceso de reintegración, conforme al marco legal vigente. 9. Verificar el estado de los 
registros que se realicen en el Sistema de Información para la Reintegración (SIR), en lo referente a las novedades legales que surjan en el marco del 
proceso de ley 1424 de 2010 y el Decreto 2601de2011, de acuerdo con los protocolos y parametros definidos por la Subdirección de Gestión Legal de 
la ACR, para lo cual tendrá acceso como usuario bajo la modalidad de 'sólo lectura". 10. Brindar los insumos necesarios cuando se realfcen 
requerimientos por parte de las autoridades judiciales a cargo del proceso de la Ley 1424 de 2010 y el Decreto 2601de2011. 11. Apoyar el desarrollo y 
mantenimiento del Sistema de Gestión Integral y la observancia de sus recómendaciones en el ámbito de su actividad. 12. No divulgar la información que 
le sea sumlnlstrada por la Agencia o que llegaré a conocer en el desarrollo de sus servicios, sin previo consentimiento escrito del Subdirector de Gestión 
de legal, Acceso y Permanencla en el Proceso de Reintegración de la ACR. 13. Guardar el secreto profeslonal, y observar en todas sus actuaciones, los 
deberes del Estatuto de la Abogacía, modificado por la Ley 1123 de 2007. 14. Abstenerse de revelar información a los medios de comunfcación y 
tampoco divulgar la misma por cualquier canal fisico o electrónico, 15. Recibir y tener en custodia los bienes que la ACR le brinde para el desarrollo 
operativo y logislico del contrato, acorde con lo descrito en el literal K del numeral 2..2' Otras Obligaciones' 16. Las demas actividades relacionadas con 
su objeto contractual 
Nota 3: 1. Apoyar al centro de servicios en lo concerniente a la operación de las acciones encaminadas al desarrollo del objetivo estratégico relacionado 
con el fomento de la corresponsabilidad de actores externos. 2. Apoyar al Centro de Servicio en el seguimiento y registro de las acciones de gestión con 
actores externos en lo regional y local definidos por el responsable del centro de servicios con base en las directrices estratégicas y funciones asignadas 
a la entidad. 3. Apoyar asistencialmente la implementación de estrategias y metodologías que promuevan la sensibilización a personas en proceso de 
reintegración fomentando el avance de la ruta. 4. Apoyar a los profesionales relntegradores en el desarrollar actividades grupales y personalizadas con 
personas en proceso de reintegraclón para desarrollar las dimensiones que se han contemplado en la ruta de reintegración. 5. Presentar en forma 
oportuna la información que le solicite el supervisor del contrato y participar o elaborar aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro 
del ámbito del objeto contratado. 6. Aslstir y apoyar a los colaboradores del centro de servicios en el desarrollo de las estrategias de reactivación y 
fidelización de personas en proceso de reintegración con el fin de fomentar la permanencia, avance y culminación exitosa. 7. Realizar las gestiones 
necesarias conforme las recomendaciones del supervisor del contrato, en lo referente a las acciones de promoción de espacios de reconciliación y 
convivencia según la normatividad vigente, 8. Recibir y tener en custodia los bienes que la ACR le brinde para el desarrollo operativo y logistico del 
Agencia Colombiana para la Reintegración 
Calle 12 C No. 7 - 19 
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contrato. acorde con lo descrito en el literal K del numeral 2.2' Otras Obligaciones· 9. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de 
acuerdo al objeto del presente contrato. 
Nota 4: 1. Apoyar al coordinador del Centro de Servicios de Reintegración en la formulación, implementación y seguimiento de la estrategia de 
corresponsabllidad en el plan operativo territorial. 2. Establecer y actualizar el portafolio de servicios sumintstrados por terceros para desarrollar las 
diferentes dimensiones de la ruta de reintegración de la poblacfón en proceso de reintegración. 3. Apoyar al coordinador del centro de servicios para que 
la población en proceso de reintegración y sus familias accedan de forma periódica a las ofertas establecidas en el portafolio de servfcios. 4. Apoyar al 
coordinador del centro de servicios en las etapas de corresponsabilidad (posicionamiento, generación de confianza y consolidación) con el sector 
publico, sector privado, academia y tercer sector. 5. Sistematizar las lecciones aprendidas y/o buenas prácticas que contribuyan al fortalecimiento de la 
estrategia nacional de corresponsabilidad defina por la entidad. 6. Formular e implementar de acuerdo a las indicaciones del coordinador del Centro de 
Servicios de Reintegración, procesos permanentes de entrenamiento y actualización a los relntegradores en temas relacionados con el objeto del 
presente contrato. 7. Realizar informes de gestión a los cooperantes acorde a lo establecido en las alianzas correspondientes. 8. Apoyar al coordinador 
del centro de servicios en las diferentes acciones que se realicen para participar en los espacios interinstítucionales que se generen en el marco de 
procesos de justicia translcional. 9, Presentar de forma oportuna la información que le solicite el coordinador del centro de servicios y/o el supervisor del 
contrato y participar o elaborar aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén deniro del ámbito del objeto contratado. 1 O. Desarrollar las 
demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 11. Recibir y tener en custodia los bienes que la ACR le brinde 
para el desarrollo operativo y logístico del contrato, acorde con lo descrito en el literal K del numeral 2.2• Otras Obllgaclones·.12. Desarrollar tas demás 
actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 
Nota 5: 1. Apoyar al coordinador del Centro de Servicios de Reintegración en et desarrollo metodológico para la formulación, ímplementaclón, 
seguimiento y reporte de los planes de trabajo de todas las personas en proceso de reintegración que hacen parte del centro de servicios. 2. Establecer y 
actualizar de conformidad con la información suministrada por los Relntegradores 11, el portafolio de necesidad de cooperación técnica o financiera que 
requiera las personas en proceso de reintegración para el cumplimiento de los compromisos contemplados en los planes de trabajo y que no pueda 
suplir internamente el centro de servicios. 3. Apoyar al coordinador del Centro de Servicios de Reintegración en la ptaneación, formulación e 
implementación de ta prestación de servicios (asesorías, gestiones, intervención y acompanamiento) a las personas en proceso de reintegración y sus 
familias de acuerdo a la capacidad interna del centro de servicios para el cumplimiento de los compromisos en los planes de trabajo. 4. Sistematizar las 
lecciones aprendidas y/o buenas prácticas que contribuyan al fortalecimiento de la estrategia nacional de corresponsabllidad defina por la entidad. 5. 
Formular e implementar de acuerdo a tas indicaciones del coordinador del Centro de Servicios de Reintegración. procesos permanentes de 
entrenamiento y actualización a los reintegradores en temas relacionados con el objeto del presente contrato. 6. Realizar lnformes de gestión acorde a lo 
establecido en el plan operativo del centro de servicios. estableciendo las alertas necesarias para el cumplimiento efectivo de las metas del centro de 
servicios. 7. Orientar al equlpo de Relntegradores 11 y 111, conforme a las dtrectrices del coordinador del Centro de Servicios, en el seguimiento y 
evaluación oportuna de los planes de trabajo de cada persona en proceso de reintegración que promueva el avance y culminación responsable de las 
mismas. 8. Orientar al equipo de profesionales de reintegración, conforme a las directrices del responsable del Centro de Servicios, en el seguimiento y 
evaluación oportuna de tas diferentes acciones y procesos que se implementen en la etapa de monitoreo post terminación del proceso de reintegración. 
9. Establecer e implementar estrategias que promuevan la participación activa e ininterrumpida de las personas en proceso de reintegración, mitigando 
los riesgos del contexto que generan inactividad en la ruta y posterior pérdida de beneficios. 1 O. Presentar en forma oportuna la Información que le 
solicite el supervisor del contrato y participar o elaborar aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto 
contratado. 11. Realizar las gestiones necesarias conforme las recomendaciones del supervisor del contrato, en lo referente a las acciones de 
reconciliación requeridas según la norrnatividad vigente. 12. Recibir y tener en custodia los bienes que la ACR le brinde para el desarrollo operativo y 
logístico del contrato, acorde con lo descrito en el literal K del numeral 2.2" Otras Obligaciones". 13. Desarrollar las demás actividades que le sean 
asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 
Nota 6: 1. Formular el Plan de Trabaío en conjunto con cada una de tas personas en proceso de reintegración que le sean asignadas de acuerdo a las 
condiciones y caracteristicas de estas, sus famllias, la comunidad y a las condiciones socioeconómicas y culturales del territorio en el que se encuentran. 
2. Implementar y desarrollar cada una de las acciones ylo actividades contempladas en los planes de trabajo de cada una de las personas en proceso de 
reintegración que les sea asignadas bajo el modelo de oferta activa definido por el Centro de Servicios. 3. Promover y fomentar el acceso de las 
personas en proceso de reintegración que le sean asignadas a los diferentes servicios ofertados por la ACR. entidades públicas, ent1dades privadas. 
academia, tercer sector y otros, que faciliten el desarrollo de las acciones y cumplimiento de metas establecidas en los planes de trabajo 
correspondientes. 4. Reallzar las acciones de atención, gestión. asesorla. acompañamiento e Intervención con las personas en proceso de reintegración 
de conformidad con las instrucciones que Imparta el coordinador del centro de servicios. 5. Establecer la veracidad de las evidencias que dan cuenta del 
cumplimiento de tos compromisos del plan de trabajo de ta persona en proceso de reintegración. 6. Velar por el registro de forma oportuna, confiable, 
permanente y actualizada de la información requerida por el Sistema de Información para la Reintegración -SIR-. asi como en los demás documentos 
conforme a los procedimientos establecidos de acuerdo al objeto del presente contrato. 7. Implementar los esquemas de seguimiento, reporte, 
evaluación y monitoreo de la ruta de reintegración con base en las dfrectrices estratégicas de la entidad. 8. Participar en tos diferentes espacios de 
trabajo que establezca el coordinador para dar cumplimiento al plan operativo del centro de servicios. 9. Rendir en forma oportuna los informes que le 
sean solfcitados y participar en la elaboración de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 10. 
Recibir y tener en custodia los bienes que la ACR le brinde para el desarrollo operativo y logístico del contrato, acorde con lo descrito en el literal K del 
numeral 2.2' Otras Obligaciones•. 11. Desarrollar tas demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 
Nota 7: 1. Establecer jornadas de atención dirigidas a la promoción de hábitos que favorezcan la Salud de las Personas en Proceso de Reintegración y 
sus nucleos familiares, facilitando su acceso a los servicios públicos de salud Mental existentes en la oferta local. 2. Realizar actividades de prevención 
de posibles factores que afecten la Salud de las Personas en Proceso de Reintegración y sus nucleos familiares, promoviendo su acceso a los servicios 
públicos de Salud existentes en la oferta local. 3. Implementar los diferentes instnJmentos y procedimientos que favorezcan la evaluación integral de las 
condiclones de Salud de las Personas en Proceso de Reintegración, realizando diagnósticos iniciales cuando cada caso to amerite. 4. Establecer 
procesos de atención que le permitan a la Población en Proceso de Reintegración conocer su estado actual de Salud, promoviendo hábitos que 
favorezcan su condición, en el marco del respeto por sus caracteristicas personales, familiares, así como aquellas propias de su contexto socio-cultural. 
5. Atender por demanda a las Personas en Proceso de reintegración y sus nucleos familiares que de acuerdo a sus condiciones de Salud lo requieran 
para lograr et desarrollo adecuado de su ruta de reintegración, promoviendo cuando sea necesario el acceso a las redes interinstitucionales que aporten 
a la recuperación de sus condiciones de Salud. 6. Realizar procesos de intervención clínica con las Personas en Proceso de Reintegración que por sus 
condlciories de Salud Mental lo requieran, tomando como marco los procedimientos, técnicas y estrategias de atención establecidas al interior de la 
Agencia Colombiana para ta Reintegración. 7, Asesorar a las Personas en Proceso de Reintegración y sus núcleos familiares para acceder a servicios 
de at.enc~ón_especlalizada de acuerdo a su condición de afiliación al Sistema de Seguridad Social en Salud cuando su situación actual de Salud lo 



de capacitación con el equipo de funcionarios y contratistas de los CS, a partir de los cuales se facilite la identificación de alertas primarias, buscando 
con ello reducir las brechas de acceso a los servicios de Salud. 11. Facilitar los procesos de corresponsabilidad interinstitucional que favorezcan el 
acceso de las Personas en Proceso de Reintegración y sus núcleos familiares a servicios especializados de Salud cuando su condición lo amerite. 12. 
Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén 
dentro del ámbito del objeto contratado. 13. Recibir y tener en custodia los bienes que la ACR le brinde para el desarrollo operativo y loglstico del 
contrato, acorde con lo descrito en el literal K del numeral 2.2· Otras Obligaciones'. 14. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de 
acuerdo al objeto del presente contrato. 
Nota 8: 1. Atender las solicitudes, quejas y reclamos de los participantes del proceso de reintegración en el Punto de Atención en el oriente de Cali. de 
acuerdo con las politlcas y procesos generales de atención establecidos. 2) Recepclonar, tramitar y dar respuesta con efectividad, calidad y oportunidad 
a las diferentes solicitudes de información, quejas y reclamos que presenten los participantes, sus familias y/o la comunidad. 3) Relacionar en el Sistema 
de Información para la Reintegración -SIR, todas las atenciones, aperlura, seguimiento y cierre de los casos, y demás novedades de los participantes, 
de acuerdo a los procedimientos eslablecidos por la Entidad. 4) Velar por el cumplimiento de los tiempos de respuesta de las diferentes solicitudes de 
información, quejas o reclamos de los participantes del proceso de reintegración. 5) Actualizar permanentemente el Sistema de Información para la 
Reintegración -SIR, con los dalos de ubicación y demás datos de contacto de los participantes del proceso de reintegración. 6) Realizar la planificación, 
ejecución y control de las actividades administrativas y operativas del Punto de Atención en el oriente de Cali. 7) Realizar todas las actividades 
relacionadas con la gestión administrativa, operativa y financiera para garantizar el adecuado funcionamiento del Punto de Atención en el Nororiente de 
Cali. 8) Apoyar la preparación de documentos necesarios en las etapas pre-contractual, contractual y posl contractual que se requieran para ejecutar las 
diferentes actividades del Punto de Atención en el Nororiente de Cali. 9) Apoyar la elaboración de los informes requeridos o requerimientos relacionados 
con las actividades desempeñadas, de manera oportuna y eficiente que requiera el supervisor. 10) Desempe~ar las demas actividades relacionadas con 
el objeto del contrato. 11) Recibir y tener en custodia los bienes que la ACR le brinde para el desarrollo operativo y logistico del contrato, acorde con lo 
descrito en el literal K del numeral 2.2' 
Nota 9: a. Apoyar la custodia, administración y la organización de la documentación del archivo en la aplicación del sistema de organlzaclón Integral de 
la documentación en los archivos de gesUón de la entídad. b. Apoyar las actividades de limpieza, clasificación, ordenación, foliaclón, conservación 
documental, traslado o ubicación, rotulación, lnventario, entre otras, de cajas, expedientes y documentos en general. c. Controlar la recepción y verificar 
la documentación que le sean entregados, por parte de cada uno de los funcionarios y/o contratistas del centro de servicio y ubicarla adecuadamente. d. 
Gestionar y controlar el préstamo de la documentación a los funcionarios o contratistas de la ACR. atendiendo las consultas sobre información de ta 
documentación custodiada en el depósito de archivo, y hacer su seguimiento. e. Velar por la conservación de la documentación, controlando 
periódicamente su estado fisico; y notificar, al supervisor del contrato las incidencias. f. Proponer mejoras de manera oportuna que permitan la 
conservación de documentos en un estado óptimo. g. Realizar el cambio de las cajas maltrechas y de las carpetas que contienen la documentación, así 
como la limpieza de los documentos. h. Realizar los procesos técnicos de organización documental (clasificación. ordenación y descripción) i. Apoyar las 
actívidades de cruce de referencia, la identificación de expedientes que correspondan al mismo titular, procediendo a su unificación, completando e 
integrando los documentos en los expedientes del proyecto que se encuentran en proceso de organización. j. Realizar actividades de inventario, punteo 
que demanden recibo de archivo, traslado, almacenamiento, préstamo, digitalización y/o microfilmación, recibo o entrega de archivos en proceso de 
organización. k. Elaborar y mantener actualizado el inventario del depósito de archivo al 100%, de acuerdo a lo establecido en el Formato Único de 
Inventario de la ACR. l. Realizar procesos de clasificación e inserción de las tipologias documentales. m. Llevar a cabo la gestión y el control de las 
transferencias, aplicando los lineamientos y protocolos definidos por la ACR. n. Asistir a las reuniones programadas y requeridas por el Grupo de 
Gestión Documental y el Centro de Servicios. o. Desarrollar cada uno de los procedimientos según las directrices, cronogramas, herramientas, acuerdos 
de servicio y recursos tecnológicos establecidos y dispuestos por el Grupo de Gestión Documental y el Centro de Servicios. p. Mantener absoluta reserva 
sobre la información y documentos a los cuales tíene acceso por razón de sus obligaciones contractuales, no sustraer o causar daño a los documentos, 
abstenerse de eliminar documentos, tomar fotocopias ni realizar ningún otro tipo de reprografia a documentos objetos de organización, sin la debida 
autorización del profesional asignado quien indicará si la tarea se encuentra o no enmarcada dentro de los procedimientos autorizados. q. Aplicar los 
protocolos, guias e instructivos de conservación documental y salud ocupacional referentes a la manipulación, limpieza, traslado, embalaje y 
almacenamiento de documentos. r. Recibir y tener en custodfa los bienes que la ACR le brinde para el desarrollo operativo y logistico del contrato, 
acorde con lo descrito en el Hteral K del numeral 2.2' Otras Obligaciones• s. Desempeñar las demas actividades relacionadas con el objeto del contrato. 

De acuerdo con lo estipulado en la cláusula denominada "Exclusión de Relación Laboral" del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista, 

Proyecil> JonaUlan Jaramlllo ~ 
R&v1so Zamandha Gelvez G_ ~ ' 
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NOMBRE: NATALIA JINETH RIOS TINTINAGO

ÁREA: GT ARN VALLE DEL CAUCA - EJE CAFETERO

PROFESION: PSICOLOGA

FECHA DE GRADO: 8/05/2004

ESPECIALIZACION: N/A

FECHA DE GRADO ESPECIALIZACION: N/A

CIRCULAR APLICABLE: 021 y 023 de 2022

EXPERIENCIA:

ALTERNATIVA 1 ALTERNATIVA 2 ALTERNATIVA 3

ENTIDAD CONTRATANTE
FECHA INICIO

dia - mes - año

FECHA FIN

dia - mes - año

FUNDACION SIDOC /CTO 0137 14/07/2021 14/11/2021

FUNDACION SIDOC /CTO 007-366 15/11/2021 15/05/2022

FUNDACION AGRICOLA HIMALAYA 13/01/2020 14/12/2020

AGENCIA PARA LA REINCORPORACION Y 

NORMALIZACION /CTO 1274-2018
3/07/2018 8/08/2018

AGENCIA PARA LA REINCORPORACION Y 

NORMALIZACION  /CTO 936-2018
16/01/2018 30/06/2018

TOTAL EXPERIENCIA ACUMULADA

Proyectó INGRITH MARCELA HERRERA

Revisó: JOSE LEONARDO HERRERA

Aprobó: JUAN PABLO RENDON GARCIA

  30 PROFESIONAL DE SALUD - 

Pregrado en Psicología

Dieciocho (18) meses de experiencia profesional 

relacionada con la atención clínica y seis (6) meses de 

experiencia relacionada con la atención (acompañamiento 

psicosocial, asesoría o gestión) de población vulnerable o 

implementación de programas de desarrollo y capital 

social). 

27,7

"El registro de datos personales en este formato, autoriza a la ARN para la recolección, almacenamiento y uso de los mismos. En cumplimiento a la Ley 1581/12 y el Decreto 1377/13 y las demás normas que modifiquen, adicionen o complementen. Conozca la política de tratamiento de los datos personales de la ARN a través del siguiente link: 

http://www.reintegracion.gov.co/es/atencion/Paginas/politicas.aspx”

FORMATO VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO 

Y REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
FECHA: 2023-01-31

CÓDIGO: BS-F-31

VERSIÓN:V-4

ACTIVIDAD - TIPO

REQUISITOS

ESTUDIOS EXPERIENCIA

EXPERIENCIAPERFILES ESTUDIOS

ACTIVIDADES O CARGO DESEMPEÑADO

Implementar y desarrollar cada una de las estrategias, metodologías acciones y/o  actividades del componente de acompañamiento psicosocial (atención, gestión, asesoría, orientación, formación, intervención, 

concientización, monitoreo y evaluación) orientadas por la  Fundación SIDOC, para promover el desarrollo de habilidades para la vida, el fortalecimiento del proyecto de vida, la productividad y el desarrollo de la 

ciudadanía activa y  democrática con los/as participantes del proyecto.

Articular sus actividades de acompañamiento psicosocial con el desarrollo de los  componentes de interrupción de violencia, formación artística-deportiva, productividad y el de  acciones de ciudadanía activa y 

democráticas de la ruta del proyecto, para que los/as  participantes sean agentes sociales de cambio y transformación. 

Formular e implementar procesos de acompañamiento psicoterapéutico al Proyecto de Vida en el marco de la ruta de acompañamiento con la población objeto de atención que participe del  componente psicosocial 

con problemáticas de salud integral identificadas, de acuerdo a las condiciones y características de éstas, sus familias, la comunidad y a las condiciones socioeconómicas y culturales del territorio en el que se 

encuentran.

Liderar la implementación de la estrategia de intervención social con los beneficiarios del proyecto  (emprendedores, familias, JAC, jóvenes AFA de la IE La Libertad) de las 7 veredas del corregimiento de  Bitaco, así 

como el diseño de las metodologías y los instrumentos a utilizar

TOTAL MESES

4,00

6,00

11,03

1,17

5,47

De conformidad con los documentos aportados y registrados en la plataforma SIGEP, se 

verifica la experiencia como se relaciona a continuación:

VALOR HONORARIOS

 $                                    4.341.000,00 

Prestar con plena autonomia técnica y administrativa, los servicios profesionales para el acompañamiento y gestión de beneficios a excombatientes de las FARC en el marco del Programa de Reincorporación liderado 

por el Consejo Nacional de Reincorporación (CNR) e implementado por la Agencia para la Reincorporación y la Normalización (ARN).

Prestar con plena autonomia técnica y administrativa, los servicios profesionales para el acompañamiento y geestión de beneficios a excombatientes de las FARC en el marco del Programa de Reincorporación 

liderado por el Consejo Nacional de Reincorporación (CNR) e implementado por la Agencia para la Reincorporación y la Normalización (ARN)

ALTERNATIVA 1 ALTERNATIVA 2 ALTERNATIVA 3

ALTERNATIVAS
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